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Y SENTENCIA NUMERO: ór<¿'z*o J: ¿¿'i ¡uc"'(

slr' tS?,¿"¿ de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a
, los
'i la Sala

dfas del mes de ..\O.?, del año dos mil liect.."a"1, estando en
de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Se,ñores Ministros de la Sala

constitr¡cional, Doctores MIRYAM PEÑA CANDIA" GLADYS BAREIRO Oe UóOrCl y
AI{TONIO tr'RETES,'anüe mí, el S€creta¡io autorizant€, se trajo al acue.do el exp€diente caratulado:
ACCTON, DE.II{CONSTTTUCIONALIDAD: 'OLGA BEAIRTZ AREVALO DE QUIÑONEZ Y
OTROS C/ ARTS. 2, 8 DE LA LEY 3542r/0t; ARTS. rr rt lNC. Y DE LA LEY 234503; Y EL
ART. 6 DEL DECRETO 1579/04", a frn de resolver [a acción de inconstirucionalidad promovida por
los Señores Olga Bcatriz Aévalo de Quiñonez, Modesta Esther Paez de Conzález, Dionicio Ávalos
Benftez, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado..

Previo estudio de los antecedentes dcl caso, la Corte SuFema de Justicia, Sala Constitrcional,
rcsolvió plantear y votar la siguientei---

o CUESTION:

¿Es procedente la acción de incontitucionalidad dedrcida?
A la cuestión planteada la Doctora BAR-EIRO DE MÓDICA düo: I-,os señores 0¿6,{

BEATRTZ AREVALo DE ?UIÑoNEz, MoDESTA EtTHER PAEZ oT oouz¿tTz, DIoNIcIo
AVALOS RENITEZ, por derecho propio y bajo patrocinio de abogado, promueven Acc¡ón de
tnconstitucionalidad contra los Art¡crloi 2, 8 y l8 l¡cbo y) dc h t¿y N 2!l'l03 -DE REFORMA y
SOSTENTRTLIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
SECTOR PÚBL\CO"; y cont.a el Arttculo 6 d€l Dccrcto N" rS79l20O4 *pOR EL CUAL SE
REGLAMENTA U LET N'2345, DE FECHA 21 DE DICTEMBRE DE 2003, DE REFORMA Y
SOSTENIRILIDAD DE LA CAJA FISCIL. SISTEMA DE JUBII-ACTONES Y PENSIONES DEL
SECTOR PÚBL\CO". Pa¡a el efecto, acompañan las instrunentales quc acreditan la calidad de
JUBILADOS DEL MACISTERIO NACIONAL.-----.--...--

Los accionantes manifiestan quc se encuentrür vulnerados los Affculos ,16, 4?, l0l, lO2, lO3,
137 de la Constitución y fundam€ntan su acción manifestando, entre otras cos¿s, que las normas
impugnadas: "conculcan hucstros dcreclas de que nuestros haberes jubilotorios sean actuolizadas en

o iguqldad de lrotomiento dispensados a los docentes públicos en actividad"
El Artfculo I dc l¡ Ley N'2345/03, impugnado en autos, fue modihcado por el Aralculo I dc

l¡ Ley N" 3542/08, sin embargo tat modificación no attsra en lo sutancial lo prescripto en la norma
anterior, ya que siguc manteniendo el criterio de que la actualización de los haberes jubilatorios seá de
acuerdo con la va¡iación del indice de Precios del Consumido. calculados por el Banco Central del
Pa¡aguay (B.C.P). El mismo p.escribe: "Confo ne lo dispotu el Artlculo 103 dc ld Conlttitución
Naciofia| todos los beneficios que paga la Dirección Gene¡ol de Jub¡laciones y pensiones del
Minirterio de Hacienda se actualizorán onualmente, de oficio, por dicho Minirte o. La tasa d¿
agtualtzqción senl to varlació¡ del lndlce de P¡ectos dei coniumtdo¡ colculados ooffi
Cent¡ol del Pqtasa v. co¡¡e$tondi¿nte al pe¡lodo iamedlútamenle ptecedente. Q"edaa eipresatt ente
excluidos de lo ditpuesto eh este artículo, los beneJicios coüespondientes a los programas no
contributivos" (l'legitas y Subrayado son míos).-.---------

De [a norma t.anscripta 9e qu€ el Artlculo I de la M 3542/08 (que modific¿ cl
Artlculo I dc la tey No 2345/03), la achralización de todos s bcneficios pagados por la
Dirección General de Jubi al'irrdice de Precios Consumidor calculado ¡mr el
Banco Cent¡al del de actualización cont"a lo dispuesto por el Atículo
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103 de la Constitución que dice: "¿4 ley garunli2ard la actualizaciótl de los haberes jubilatorios en

igual¿ad de trolamieño dispensu¿o al fuhcionarlo pú$ico en actividad'. -----------------
La igualdad de tratamienm contemplada én la fiorma constitucional (Articulo lO3) implica que

los aumentos resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos debiera favorecer de igual modo a
los j ubitados, a tos cuales sus haberes deberían actualüárse en igual porcentaje y tiempo que lo hace et
Ministerio de Hacienda resFcto a los activos. qebemos recordar que al funciona¡io activo aportante,
cuando se p¡oduce un aumento salarial, su drimq aumento va de forma integra a la Caja de
Jubilaciones para comf,ensar e[ nuevo aumento o@nido, el cual beneficia de modo di.ecto a los
jubilados.-------. ----r---+-....-.....

Es de resalta¡ que tas jubitaciones dcber{ curplir un rol sustitutivo de las rcmuneraciones en
actividad. Por ello, debe existi. un nec€s¿¡iolequifibrio entre las remuneraciones de quienes se
encuentrm en actividad y los haberes del stctorl pasivo, ya que la jubilación constiruye una
consecuencia de la remuneración que pe.cibia el be(efrciario como cont.aprestación de su actividad
labo.al una vez cesada ésta y como débito de li cofüunidad por tal servicio. Dicho de otro modo, el
conveniente haber jubilatorio solo se haya cumpliro cuando el jubilado conserva una situación
patrimonial equivalente a la que te habria coneCpon{do gozar en caso de continua¡ en actividad. L¿s
politicas salariales del Estado no deben derivar en rüodificaciones sustanciales del haber jubitatorio,
que siSnifiquen una retrogradación en la condición do los pasivos, por lo que es inconstitucional que el
Estado cause un menoscabo patrimonial a las ¡c.e€ncies ffevisionales, privándolas de un benelicio
legalmente acordado. ---f---.f-------.

El Articuto 46 de la Constitución dispone: Túos los habitontes de lo República son iguales en
dignidad y dcrechos- No se admiten .l¡sctimindciohet. El Estado removerá los obrtáculor e ihpedirá
los factoret que las,nantengon o lar prcpic¡eL l-os prctecciones que se estable2carn sobte
desigualdades injusta no serán consideradast cotw Jitclores discr¡minatotios s¡no iguali¡arios"-
Asimismo, e[ Articulo 47 num. 2) reza: "El Estodo Gat.tnti2ota a ,odos los habitantes de Ia
República:... 2. "La igualdod ante las leyes...". Por [o tanto, la ley puede, natu¡almente, utiliza. el
índic€ de Precios del Consumido¡ (l.P.C) calculado ¡nr el Banco Central del Paraguay (B.C.P) pa¡a la
tasa de variación, siempre que ésta se apliquq a todo el unive¡so de
desigualdades positivas, situación que no se ajusta al qaso que nos ocupa.

los afectados respetando las

Por lo relatado concluyo que el Articuto I dc la Ley N'3542/08 (que modifica el Artículo 8 de
ta tey N" 2345103) cont¡aviene manifiesta e indudabbmente normas de lndole constitucional, siendo [a
incompatibitidad del mismo con los preceptos cgnstiü¡cionales altamen(e inconciliable.-

Es de entende¡ que ninguna tey ordinadia psde transgredir derechos consagrados en la [.ey
Suprema, en virtud de la supremacia de ests, pucs ca¡écerfa de validez, así queda determinado según lo
dispuesto en et Articulo 137 de la try Suprerna que dice "La ley suprema de lo República es lo
Conslilución... Carecen de vali.lez ¡odas las dispsiciohes o actos de auto dad opuestos a lo
establecido en esta Co stitución"

Por otro lado, es dable señalar que los ionqrtes no se encuent.an legitimados a los efectos de
la impugnación del Artículo l8 inciso y) dc l¡ Lcy No 2345¿003, por cuanto que el mismo deroga los
Articulos 105 y l0ó de ta Ley N' tó2ól2000, ley qu6 regula la situación juridica de los lunciona¡ios y
empleados públicos, excluyendo a los docentFs: "Artículo 2o- Aún cuando cumplan una .[unción
ptibl¡ca, se exceptúan expresamente de lo establecid4 en el ortículo anteúor a: (...11) los docentes de
la Universi¿ad Nacional y de las tnstituciones ofichles de educación primoria, §ecundaia y t¿chica
1...) ". Teniendo en cuenta el canicter de jubitados del Magisterio Nacional de los accionantes dicha
norma no les es aplicable y po. lo tanto, no les causa agravio. --.-

En cuanto a la impugnación del Artícúfo ó del Decreao N' 1579/lX, cabe seftalar que al ser
derogado el Articulo 8 de la tey N" 2345/03 'por {na nueva L€y (Ley N' 3542108) esta normativa
(Articuto 6 del Decreto N' 1579/04) ha perdido tohl virtualidad por ser reglamenta¡ia de la norma
derogada. Es preciso s€ñalar que actualmente, con la nueva redacción contenida en la [.ey N" 3542/08
el Ministe.io de Hacienda aptica directamente ll va¡iación del indice de Precios del Consumido. como
tas¿ de actualizáción anual de los haberes jubilatorips, dejando de lado el mecanismo p.evisto en el
Dec¡eto No 1579/04. Por tanto, e[ caso sometido r consideración de esta Sala con respecüo a esta
normativa, no su¡ge como cont.oversial sino metamente abstracto y la eventual declaración de
inconstitucionalidad de la norma no tend.ía más efecto que e[ solo beneficio de la norma.--------...lll...
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13 ,t.lll...Con respecto a la impugnación del Atlculo 2 dc l¡ Lcy No 2345/03, cabe menciona¡
.lnismo ha dejado de t€ne. eficacia juddica en raán de su modificación por el Articulo I de la

N" 252'. v'QUE MOD|F|CA EL ARTICULO 2. DE U LEy N.2315/03, DE REFORMA y

o

SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL", y la vigencia de la try N" 2613 'QUE AUTORIZA AL
PODER E ECUTIYO A PAAAR UNA ORATTFICACION ANUAL A LOS JUBILADOS DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA". Así las c¡sas, los agravios manifestados por los ac.ionantes han
perdido sustento legal, por lo qu€ no conesponde su análisis. --

Así las cosas, opino qu€ corresponde hace¡ lugot pa¡ciolrrunte a la presente Acción de
Inconstihrciomlida4 y en consecuenci4 decla¡a¡ respecto de los accionantes, la inapticabilidad del
Artlculo I dc la Ley N'3f2/0t (que modificá el Adiculo 8 de la tey No 2345103). Es mi voto.-----

A su tumo el Doctor FRETES dijo: t¡s señores Olga Beatriz Arevalo de Quiñonez, Modesta
Esther Paez de Conzález y Dionicio Ávatos Benitez, promueven Acaión de lnconstitucionalidad cootra
el Art. r" de ta Ley No 3542tO8 'QUE MODIFTCA y AMpLiA LA LEy N. 2315/03 -DE REFORMA y
SOSTENIBILIDAD DE LA CNA FISCAL, SISTEMA DE ¡UBILACIONES T PENSIONES DEL
sEcToR PÚBLICO", Afrs. 2 y 18 inciso y) de la Ley N. 2345103 "DE REFORMA y
SOSTENTBILIDAD DE U CAJA FISCAL, SISTEMA DE JIJBILACIONES T PENSIONES DEL
sEcToR PÚBLICO" y el tut. 6 del Decrero No t57gt2oo4 "poR EL cuAL sE REGTLTMENTA LA
LEY N" 2345/03'.---

Consta en autos copia de las respectivas documentaciones que acreditan que los accionantes
.evisten la calidad de jubilados como doctntes dcl Magisterio Nacional

La pafe recunente alega que las disposicion€s objetadas viotan lo dispuesto en los Arts. 4ó, 47,
88, l0l, 102 y 103 de la Constihrción Nacional al impedir que su hab€r jubilatorio sea actualizado en
iSualdad de Eatamiento dbpensado a los doc€ntes priblicas en actividad. Solicitan la inaplic¿bilidad de
las disposicion€s r€cu¡ridas

Cabe referir res@to de [a acción sobrevenida contra la tey N" 3542 de fecha 26 de junio de
2008, que en su Aft. t'dispone: "Modificase el Afi. I de la Ley N. 2345/2003 'DE REFORMA y
SOSTENIBILIDAD DE DI CAJA FISCAL, SBTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
SECTOR PURLICO", de la siguiente úanera: Art. 8o.. Conforne lo dispone el Artículo 103 de to
Constitucióñ Ndcional, todos los beneficios que paga la Dirección Geherul de Jubilaeiones y
Pens¡ones del Mihister¡o de Hacienda se actual¡2a¡án onualmente, de olicio, pot dicho Ministetio. La
tasa de actualización será Ia va¡iación del irul¡ce de P¡ecios del Consumidor calculados par el Bonco
Central del Poraguay, coüespon¿iente al periodo inmcdiotamehte precedente. Suedan erp¡esamente
exclutdos de lo dispuesto en este a lculo, los benelicios correspondieh¡es a los programas no
contibutivos " .----

A fin de esclarecer los conceptos coresponde primeramente traer a colac¡ón la disposición
constitucional vinculada a.l sistema o .égimen de Jubilaciones y p€nsiones del secúor público, así
tenemos principalmente el Art. 103 de la Conlitución Nacional

"Den¡ro del sisrer a hqcional de seguridod sociol, la ley regulorá el régimen de jubilac¡ones
de los luncionorios y de los enpleados públicos, atendiendo a que los organi¡mos aukitquicos crea¿os
con ese propt tito acuerden a los qpo anles y jubiladas la a¿ninistración de dichos entes bajo control
estatol- Pa icipardn del misño régimen mdos los que, bajo cualquier título, presten servicios al
Es I ado - - - - - --- ------ -

La ley garuntizo¡á la qc¡wl¡zación de los habetes jubilatorios en igualdad de tratahiento
dispensado ol funcionario público eh a.tividad"

En este estado de estudio de la acción de irrconstitr¡cionalidad p.esentad4 es dabte realiz¿r una
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breve reseña con relación a una cuestión ,",I".ri *.o producfo de ta confusión en mate.ia
conceptual en lo que respecta a la 'equiparviórl' como a la "actualización', de los habe.es
jubilatorios; cabe acota¡ que ambas nociones hacen refiirencia a circunstancias totalmente dispares.---

En primcr lugar, la "equipa.ación" salariFl es en¡endida como la percepción igualitaria de ta
remuneración por igual tarea desar.ollada por los trab{adores.--

MientBs que por ot¡o lado, ld. "actwlizafión" fg.larial -a la que hac¿ referencia el AÍ. 103 in
hne de la CN- se refiere a la igualdad del rehjusq de los haberes de los funcionarios activos e
¡nactivos..----------

Es decir, en lo que .espécta a ta actualizac¡ln de los haberes jubitamrios, ta Constitución
Nacional en su Art. t03 preceptúa cla.amente que la l.Jey garanti2¡¡á la actualización de los mismos en

correspondiente de la actualización a cargo de la

igualdad de tratamiento con e[ funcionario público
aJ

6t¡

aJe
actividad, quedando el cálculo det porcentaje
Jubilac¡ones p€tinente.--------.----.-.----
tenemos que la L,ey N' 3542/08 sup€¡lita la

nsumidor calculados por e[ Banco Central del

c
Ahora bien, del anátisis de la acción p

actualización a la variación del índice de precios del
Pa.aguay como tas¿ de actualización; la ley utilizar et IPC calculado por el Banco
Cent.al del Paraguay pa¡a [a tasa de variación, sfemp.e que esta se aplique a todo el universo de
los afectados respetando las desigualdades posi(iyas

En nuestm CaÍa Magna se instituye cotto u+a garantia legal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad. Po. tanto, y en
este caso en particular, en cuanb al mecanismolprecioo a utilizar la tey N. 354212008 no puede bajo
ningún sentido contraponerse a la norma constitucioml, pues ca¡eceria de absoluta validez conforme a
lo dispuesto por el Ar. 137 de la CN.-------r---.i-----

En relación a la impugnación referida al Art. lB inc. y) de la Ley N' 2345/03 que deroga el Art.
105 de la Ley N" 1626/00, cabe manifesta¡ que
jubilados del Magisterio Nacional, la disposic
reivindic¿¡ po¡ medio de la pres€nte acción de inponlitucionalidad no es susceptible de aplicación a los
mismos.---------.--- -----:---.-+-..-.-..-.--

Finalmente, en lo atinente a la impugnación dcl Art. 2 de la Ley No 2345/03 y ó del Decreto No
1579/2004, se adviene que la pa¡te accionahte fD expone ni desarrolta los agravios concretos
generados po. las disposiciones cuestionadas, se vcrifica más bien una impugnación genérica, esta
circunstancia -falta de desarrollo de €ravios- impidp su consideración por esta Magistratura" que de
ninguna manera puede suplir por inferencia la omisiói apuntada-.

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunFiadq esta Magislratu¡a en casos similares al dc autos,
en forma invariable y reiterada (Acuerdo y Senrencia No 431 del 2l de abril de 2016).-----------

Con[orme a lo precedentemente expue+o, vhto el parecer de la Fiscalla Cene.al del Estado,
opino que conesponde hacer lugar pa¡cialmente a la Acción de Inconslitucionalidad y en consecuencia
dcclarar la inaplicabilidad del An. I de la tey N' 3542/08 en relación a los señor$ Olga Beatriz
Arevalo de Quiñonez, Modesta Esther Paez de Conzález y Dionicio Avalos Benitez, ello de
conformidad al Art. 555 del C.P.C. ES Ml VOTO

I

ma-dfestó qu€ se adhiere a los de os Ministros.A su tumo la Doctora PEÑA CAND
Docüo.es FRETES y BAREIRO DE MóDl

IA
CA , poq los mismos fundamentos.

Con lo que se dio ¡nr terminado el act{, fi SS.EE., todo por ml, que certifico,
quedando aco.dada [a sentencia que i rgue

0r¡. C

Ante mi tr

a
fr

ión
coostata.se qu€ los recurrentes .evisten la calidad de
co¡tenida en la tey N' 1626/2000, que pretenden
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CORTE
SUPREMA
DEIUSTICLA

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "OLGA
BEATRIZ ARDVALO DE QUIÑONEZ Y OTROS C/ ARTS.
2, t DE LA LEY 3542/08; ARTS. I, 18 INC. Y DE LA LEY
2345/03; Y EL ART. 6 DEL DECRETO 1579/04". AñO: 2018
- No 10.--

i[ltncion,

...///...SENTENCIA NUMERO: {{4
9 d. ,¡!v¡'?o de2otq

Los mériüos dcl Acuerdo que antecedeq la
lx

.?!r'¡sTos
5-? I

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Srla Cotrlaitucaoorl
RESUELVE:

HACER LUCAR p¡rcirlme¡ae a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en
c¿nsecuencia, decla¡ar la inaplicabilidad dcl Art. I de ta L.ey N. 354ZOg -eue modifica e
tey No 2345/03 "De Refoma y Sostenibilidad de ta C4a Fiscal. Sisrema de J

A¡t. 8 de la
y Pensiones

dcl S€ctor Público"-, con .elación a los Seitores Olga Be¡triz Arevalo de eui Esthe.
PáÉzde Cor¿Alez y Dionicio Avalos Benitez

o ANOTAR" registrar y notifica¡.---------
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